
FORMA A.4 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 25/2017 

PROMOVENTE: DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
José Ramón Cossío Díaz, instructoren'eIpresente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 	' / Registro 
Escrito 	de 	Roxana—'Avalos 	Vázquez, 	Presidenta 
Defensoría deIos Derechos Humand1e'Qferétaro. 

de la 031177 

Documental depositada en Iáófiáinade•correosaeiaiocaIidad.eI quince de junio de dos 
mil diecisiete y recibida el di1 de ayer en la Oficina de"-  eificacion Judicial y 
CorresponJencia de este"Alt Tribunal Conste 

« 
Ciudad 'de México, a veinte. de junio:de dosmit iecisite.) 
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Agréguese al expediente para que, surta efec 	legales, el escrito de 
1 	 ,..\.\ ''N 	1 

	

cuenta de la Presidenta delaDeferisoria 	los DerechbsjHumanos de 
- 	 - 	- 	f.. • \\\' 	 * / 

	

,. 	-.'.,.. 
Queretaro, cuya personalidad tienereconoci.•. en autos, mediante el cual 

formulaálegatos en l .pre'sente acció'n ,é ¡nconstitúcionlid'd. 

Lo anterior, cónfurídamento en lo'ar'lculos1Çarrafo primero1, en 

relación con el 592  67,párraf 

Fracciones 1 y  II. -del., .-,Articulo-'-"l 

Estados Unidos Mexican 

En cuanto a la solicitud de que se expidan a su favor copias simples de 

los alegatos que form 	as partes y del pedimento que, en su caso, emita 

la Procuraduria Gene al de la República en este medio de control 

constitucional, con apoyo en el artículo 278 del Código Federal de 

-Procedimientos Civiles, deL  aplicació supletoriaíén.términos dél áití6¼iJlO 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para' 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ] 
2 Articulo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64o habiendo transcurrido el 
plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo 
de cinco días formulen alegatos. [...] 
4Artícuio 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
5Artícuio 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fracciones 1 y  11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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de la citada normativa, se autoriza a su costa la expedición de las referidas 

copias una vez que obren en autos, previa razón que por su recibo se 

incorpore al expediente. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constu[onales 

Inconstitucionalidad de la Subsec 	4 ,,et'í 

Tribunal, que da fe. 	/ ./' 
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Mexicanos: A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
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